RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007378, Ent. N° 5781/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas relativos al incremento permanente de los créditos presupuestales,  a favor del “Centro para la Inclusión Tecnológica y Social - Salud Bucal” para el Ejercicio 2014;
RESULTANDO: 1) que el importe de la transferencia asciende a $21.811.200, y está documentado en la Afectación Nº 103;
 2) que la erogación se atenderá con cargo al        Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones”, Unidad Ejecutora 021 “Subsidios y Subvenciones”, Programa 340 “Acceso a la Educación”, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Objeto del Gasto 553/029 “Centro para la Inclusión Tecnológica y Social - Salud Bucal”;

CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en Artículo 27 de la Ley N° 19.149 de 24 de octubre de 2013;

 2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza 77 de este Tribunal;

 3) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 21.811.200 correspondiente al incremento de crédito permanente en el Inciso 021, Unidad Ejecutora 021;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
3) Devuélvase.
